
En estado No. 209 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 19 de diciembre de 2022 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. Secretaría. 

Manizales, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

A Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral de primera 

instancia, radicado 2021-004, informando perito designado presentó excusa. 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto Sustanciación No. 2567 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la anterior constancia secretarial, el ingeniero Jorge Henry Carmona 

Alzate, presentó excusa para la realización del dictamen, indicando que no 

acepta por razones laborales. 

 

Por lo anterior, se hace necesario designar un nuevo perito, y dado que en la 

lista de auxiliares de la justicia no registra otro auxiliar de la justicia en la 

especialidad requerida, se dispone oficiar a la Universidad de Manizales para 

que dicha institución designe un ingeniero de sistemas de la facultad de 

especialidad, a fin que realicen el experticio ordenado. Por secretaría, 

envíese la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

Juez 

 

 

 


